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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

9722 Secretaría General del Pleno. Decreto de Alcaldía de delegación de la presidencia de la sesión
plenaria extraordinaria del debate sobre el Estado de la Ciudad

Mediante el Decreto de Alcaldía núm. 202015240 de día 2 de octubre, se ha resuelto:

1. Delegar la presidencia de la sesión plenaria extraordinaria del día 15 de octubre de 2020, debate sobre el Estado de la Ciudad, a la Sra.
Joana Maria Adrover Moyano, primera teniente  de alcalde.

2. Este Decreto de Alcaldía tendrá efectos durante la celebración de la sesión, se dará cuenta y se publicará en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares.

 

Palma, 2 de octubre de 2020

El secretario adjunto
Miquel ballester Oliver
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